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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, al Rby y  la Reina Regente (Q. D. 0 .]  
7 A-ogasia Real Familia continúan en esta 

. Corte sin novedad en. sn importante salud.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r i a
E n e l Juzgado de primera instancia de Baria, de ascenso, se ñaua vacante, por renuncia de D. Apolonio Ramón, una plaza de escriban© de actuaciones, que debe proveerse inte- ®i:£aniei^ e» CGn apre^ °  á lo dispuesto en los artículos 4.° y o. del Real decreto de 10 de Abril último, y en definitiva por concurso de méritos, de conformidad con lo prevenido en •el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 189LLos aspirantes á dicha plaza dirigifW ^ u v  InsLanciasdo- •cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente de la Audiencia de Zaragoza, según el caso, dentro del plazo de diez ó de ¡treinta días respectivamente, á  contar d e s

d e  la publicación d e este anuncio en la G a c e t a *Madrid 29 de Diciembre de 1899.=Ei Subsecretario, Marqués del Vadillo.
En el Juzgado de primera instancia de Cangas de Onís se Lalla vacnnte, por renuncia de D Antonio Pérez, una plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamente, con arreglo á lio dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del ¡Real decreto de 10 de Abril último, y en definitiva por traslación entre los Escribanos de igual categoría, de conformidad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias documentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente  de la Audiencia de Oviedo, según el caso, dentro del plazo 4e diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde la publicación de este anuncio en l a  G a c e t a .Madrid 29 de Diciembre de 1§99.=:E1 Subsecretario, Marques del Vadillo.
Rn el Juagado de primera instancia de Torrelavega se malla vacante, por promoción de D. Ricardo Gómez, una pla- asa de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamente, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5,° 4el Real decreto de 10 de Abril úMimo, y en definitiva por traslación entre los Escribanos de igual categoría, de con- f^m idad con Jo prevenido en el art. 9 0 del Real decreto de 20 de Mayo de MsQl.
Los espirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias documentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidenc i a  diencic de Burgos, según el caso, dentro del plazo ae diez ó de tremta días respectiva mesate, á contar desde la p anuncio en la G a c e t a .

quésf deíVadiüo? Dtóembre de 1899-= ®  Subsecretario, Mar-

En el territorio de la Audiencia de Valencia se hallan vacantes las Escribanías de actuaciones siguientes-Ju^a.<lo de prénera instancia de Orihuéla, de cate- 
Torres termino> la «can te  por defunción de D. Julián

En el de Callosa de Emwrriá, de categoría de a s c e n s o  la vacante por defunción de D. Jaime Llorft
««.«i,?! de Dolores> también de ascenso, ias vacantes por se- 
meroCy deyoDJoslSn?rn reS^ ctivaments de D- Gregorio Ko- 
t Ea 1,°* de Alberique, Viver y Che! va. de categoría de en- riiS, ¡as vacantes por promoción, por renuncia y por no presentación respectivamente de D. Salustíano García, Don Estanislao Maaaut y D. Elias Martínez.
las vae».LdeL g?’ A/°™  7 4 lb“cá?,er> también de entrada, ias vataute-i por traslación de D. Francisco Berenguer de D. Bartolomé Ortega y de D. José Aznar. g ’ I
£ i S í r 8 ?ebea ?r°veersc interinamente con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y §,° del Real decreto de 10 '

de Abril último, y en definitiva por examen, de conformidad con lo prevenido en los artículos 7, 8, 10 y 14 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891 y en la Real orden de 16 de Octubre de ia%.
Los aspirantes á ellas dirigirán sus instancias documentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente de la Audiencia de Valencia, según el caso, dentro del plazo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id , con expresión de la Escribanía ó Escribanías que soliciten y el orden de preferencia, debiendo empezar los ejercicios de examen el día 3 de Abril próximo.Madrid 28 de Diciembre de 1899.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DI MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Deposito Hidrografico

GRUPO 225.-29 DE DICIEMBRE DE 1899
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes,
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas Canarias.
Datos relativos al faro de Arinaga (Gran Canaria).
Núm. 1.266, 1899 —El Inspector general de Obras públi

cas comunica á este Centro que el faro de punta Gando, su
puesto en proyecto, no debe figurar en el plan dé alumbrado 
marítimo del Archipiélago, pues dicho nombre se refiere al 
de Arinaga, el cual se inauguró el 20 de Septiembre de 1897, 
según Aviso núm. 245/1.626 de 1897.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 16.
Francia.

Colocación de una luz permanente en Ja torre-valiza 
de Men-Hir, cercanías de Penmarc’h.

(Avis anas Navigateurs, núm. 299/2.136. París, 1899.)
Núm. 1.267, 1899.—En 1.° de Diciembre de 1899 se en

cendió para pruebas una luz de eclipses regulares, colocada 
en una linterna, en la parte superior de la torre-valiza, ne- 
gra, de la roca Men-Hir, en las cercanías de Penmarc‘h.

Esta luz funciona sin guardia permanente: los eclipses, 
producidos por rotación eléctrica, se suceden á intervalos 
de 4 ó 6 segundos.

La luz es Manca, con un sector, rojo de 180° comprendido 
entre sus marcaciones al S. 45° E. y al N. 45° W., pasando 
por el S. y el W.

La potencia luminosa es de 8 Cárcels para la luz blanca, 
y de 1,6 Cárcels para la roja.

Los alcances correspondientes son respectivamente de 7,5 
millas y de 4.

El foco luminoso está á 16,5 m. sobre el nivel de pleamar.
Situación aproximada de la torre de Men-Hir: 47° 47' 45" 

Ñ. por I o 48'20" E.
Cuaderno de faros núm. 2, pág. 112.

CANADÁ
Muevo Brunswick.

Buque-faro en al Norte de la punta Chene, en la  entrada 
del pnerto de Shediac.

(Nolice toMürincrs, núm. 81. Ottawa, 1899.) v
Núm. 1.268,1899.—E l i .0 de Octubre de 189.9 se han en

cendido dos luces fijas Mancas verticales, situadas á 1,2 m. una 
de otra, y visibles á 8 millas, en un buqué faro fondeado en 
5,8 m. de agua, á 2 cables al N. de la rocaZephyr, en la en
trada del puerto de Shediac.

La luz inferior está á 6,4 m. sobr# $  uivel del mar.
El buque-faro es una goleta de dos palos? pintada de azul, 

son hatajólas. - i

Las luces se izan entre los dos palos.
En tiempos brumosos, una corneta de niebla contestará 

con sus toques á las señales de los buques,
Situación aproximada: 46° 16' 30" N. por 58° 17f 40" W.
Cuaderno de faros núm. 5, pág. 56.

O C É A N O  Í N D I C O  
Golfo ile Bengala.

Sustitución en proyecto del faro de Chiüa-Bakir, 
cercanía» de Rangoon.

(Notice to Mariners, núm. 729. Londres, 1899.)
Núm. 1.269,1899.—El Gobierno de la India informa que 

se trata de transportar el 1.° de Agosto de 1900 el aparato de 
iluminación de la luz de China-Bakir á un nuevo faro sobre 
estacas que se construye cerca del faro actúal; en su conse
cuencia, la luz de China Bakir se apagará temporalmente en. 
esa fecha, y durante el transporte del aparato de ilumina
ción, un buque-faro, fondeado en las cercanías, presentará 
una luz con l destello cada 45 segundos; el destello, de 5 se
gundos de duración, será alternativamente Manco y rojo.

Esta luz será visible á 12 millas en tiempos claros.
Situación aproximada: 16° 16' 40" N. por 102° 23' 25" E.
Cuaderno de faros núm. 8, pág. 86.El D ir e c to r  éeA S idm g xaM a ., E m il io  L u a n c o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos

Correos.
S e c c ió n  1.a—-Ne g o c ia d o  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de nna subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos de Sagunto á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 500 pesetajs anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Valencia y en les oficina* de Correos de esta capital y de Sagunto, y con a r r e - d o  á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12 0 que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Saguk- to hasta el día 31 de Enero próximo, á las cinco de su tarde y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 5 de Febrero siguiente, á las dos de su tarde.Madrid 22 de Diciembre de 1899. =  El Director general A. Hernández y López.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédulapersonal n ú m .   se obliga á desempeñar la conducciónael correo diario desde a   y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á ca* bailo desde la oficina de Correos de Ciudad Rodrigo á la Se Villar de Ciervo, bajo el tipo máximo de 1.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Salamanca y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Ciudad Rodrigo y Villar de Ciervo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título 1  del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierta 4L que se admitirán las proposiciones, extendidas en
papel d e T s á i i r iS r H ^  Gobierno y ei
las Alcaldías de Ciudad Rodrigo y Villar de hastadía 31 de Enero próximo, á las cinco de su tardeT T oS ^tS
e!PHíÍÛ  t?Pk 6g0S *en4rá IuSar en e* repetido Gobierno civilm *2 febrero siguiente, á las dos de su tarde.
A. Hernández y López*” *”  ^  1899>=E1 Director general,



2 1.° Enero 1900 Gaceta de Madrid.-N ú m . 1 .º
Modelo de proposición.

D . F, ríe T., natural d e  , vecino d e    según cédula
personal nóm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
n e s  contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T  par vi seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contrata; la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desL- la oficina de Correos de Soria á la de Cubo de la 
Solana. bajo el tipo máximo de 600 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil y Administración principal de Correos de Soria, y con 
arreglo a lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del

reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presentan en dicho Gobierno civil 
hasta el día 31 de Euero próximo, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier* 
no civil el día 5 de Febrero, á las dos de su tarde.

Madrid 2¿ de Diciembre de 1899 .= El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Sección 3 .a —  N egociado 10.

R e l a c i ó n  d e  los pliegos de v a l o r e s  d e c l a r a d o s  sobrantes que, cumplido el tiempo reglamentario de depósito, se anuncian en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  íj Boletines oficiales de las provincias respectivas, para, que las personas que se crean con derecho á elloz pue
dan h a c e r  Las oportunas reclam aciones el plazo de tres meses, á  rentar desde la publicación de este anuncio.

Número 
de orden. OFICINA DE ORIGEN DESTINATARIO OFICINA DE DESTINO

\ •drtvpplonfi . - ............ Federico Deidons...................................... ................ . Marsella (Francia)...............
2 ble o í • . . . .  . . . . . . Idem........................... .................................................. Nice (Francia).......................
3 B i 1bao Segundo Morrás......... .............. . .................... Habana (Cuba)......................
4 í ú} diz . José Infante ..................................................... . B ilbao........................ ...........
5 Ví h drid • . . . . Mariano Rafales ........................................................... Alcañices (Zamora). . . . . . . .
6 I iem . . ..  . . . . . . . José González.............. ............................................... Málaga...................................
7 Pi l ma  de Mallorca . . . . . . Juan Jaume Contesti............................................ Santa Clara (Cuba)..............
8 Pamplona . . .  . ................ Manuel R ipollés...................................................... Tolouse (Francia).............
9 S n Sebastián ........  ................ . Victorino Repiso........................... ......................... Barcelona...........................

1 0
_____

Keus (Tarragona) . .  » . . . . . . José Benet.................. .................................................. Idem ......................... .

Lo que so hace público á los efectos del art. 170 del vigente reglamento para el régimen y servieio de este Ramo. 
Madrid 29 de Diciembre de 1899.=E1 Director general, A. Hernández y López.

D irección general de Sanidad.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 29 del regla

mento de Baños y aguas minero medicinales de 12 de Mayo 
de 1871 para la provisión por concurso de las plazas vacan
tes de ivlédlc >s Directores, he tenido por conveniente dispo
ner que se anuncie el concurso para cubrir dichas plazas en
tre los - odíeos Directores del Cuerpo, conforme á las reglas 
siguientes:

1.a El concurso se celebrará en el salón de sesiones del 
Real Cous-'jo de Sanidad el día 1.° de Febrero próximo, á las 
tres de i a. tarde.

Los interesados que deseen variar de destino ó se hallen 
obligadas á verificarlo por ser incompatibles, según las Rea
les órdenes de 4 de Marzo y 26 de Abril de 1887, en el que ac
tualmente desempeñan, podrán solicitarlo hasta el día 30 de 
Enero ó acudir al acto personalmente ó por medio de repre
sentación con poder en forma legal.

2.a Quedan anulados desde esta fecha todos los nombra
mientos de Médicos Directores interinos.

3.a Las plazas vacantes, las que vaquen hasta el día del 
concurso y las que en el acto de su celebración vayan resul
tando libres, podran pedirlas los referidos Médicos Directores 
del Cuerpo por riguroso orden de antigüedad, siendo adjudi
cadas a? formularse la petición, y entendiéndose que cuando 
el'interesado deje pasar su numero sin pedir plaza perderá el 
derecho á solicitarla hasta que vuelva á corresponderá nae- 
vo turno.

4 .a Terminado el primer turno se procederá á un segun
do y último entre los referidos Médicos Directores.

5.a Las vacantes que queden del concurso y las que ocu - 
rran con posterioridad, se proveerán interinamente, de con
formidad con lo preceptuado en el art. 4.° del Real decreto de 
25 de Enero de 1887.

6.a Los poderes se admitirán hasta el día 30 de Enero, á 
las cinm de la tarde, en el Negociado correspondiente; enten
diéndose que todo el que se presente después de esa fecha y 
hora, no surtirá efecto alguno en el acto del concurso.

Establecim ientos vacantes á que se refiere el anunc’o 
anterior.

BALNEARIOS Provincias.

Alcarraz................................................................
A lfaro................................................................
Alhama de Almería ..........................................
A licú n ...................... ..........................................
Alsasua................................... .........................
Arenosillo............................................... .............
Argentona.. 1.......................................................
Arlanzón..............................................................
Arro . ................................................. .........
Ataún ...................... .................. ........... ...........
A taún de San Miguel.......................... .
Bañólas................ ........................... . . .
Barambio............. ...................... .........................
B ou za sA .........................................................
Burlada............ ................ ..............  ,
B rak.................................................
Caldas de B ohL .. ..............................................
Camarena................... ..................... .. .
Camporrelis................................. . . . . . .  .
Castromonte. . . . . . . .
C h u lilla .,. , ..........................................................

" LSrconte , ............................ ............................
Caldas de Cañedo . ...................... ...................
Echano............ ......... ............................................
ELSalugral........................................................ .
Esíadilla ........................ ...............................

Lérida.
Almería.
Almería.
Granada.
Navarra.
Córdoba.
Barcelona.
Burgos.
Huesca,
Guipúzcoa.
Guipúzcoa.
Gerona.
Alava.
Zamora.
Navarra.
Cádiz.
Lérida.
Teruel.’
Huesca.—
valladoíid.
Valencia.,
Burgos.
Orense.
Vizcaya*
C^eeres.
Huesca.

BALNEARIOS Provincias

Fonté................... ........................................... . Zaragoza.
Frailes................................................................. . Jaén,
Fuencaliente.................  ................................ . Ciudad Real.
Fuensanta de Lorca . . .  t . .................. ............. . Murcia.
Fuenteálamo....................... ............................... • Jaén.
Faente Agria .................................................... . Córdoba.
Gaviria................................................................ . Guipúzcoa.
Gigonza................................................. .......... . Cádiz.
Guardia Vieja............... ........ .................... . Almería.
Guesala................................................................ V Í 7 P 9  V f i

Hervideros del Euimperador............... .
• t xmU KjOj\ el •
. Ciudad Reah

Horcajo- . — -i———------——— « »■■■* j  i

Insalus................................... .......... ................
i ^ O r ü O D t t t ^ —
. Guipúzcoa.

Isla P lana.........................  ............................. . Murcia.
La Malahá.......................................................... . Granada.
La Maravilla de Loeches......................... ....... . Madrid.
La Ribera. ......................................................... . Jaén.
La Salvadora................................................ . Jaén.
Lucainena..................................................... . Almería.
La Herrería......................................................... . Badajoz.
M olinell................................. ......................... . Valencia.
Monasterio de Piedra........... ........................ . Zaragoza.
Montanejos . . .  ............................ .................. . Castellón.
Nanclares de la O ca ........................................ . Alava
Navalpino .............. ............... ............................. . Ciudad Real.
Nuestra Señora de Abella ............................ . Castellón.
Nuestra Señora del Carmen....................... . Valencia.
Nuestra Señora de Orito . . . .  .................. . Alicante.
Nuestra Señora de las Mercedes .................... .. Gerona.
Otálora.......................................................... Ir71 7 ni7
Paterna., ......................................... ..............  t

» U. i j j  •

, Cádiz.
Punferrada................... .............. ........................ , León.
Prelo......................................... . ........... ............. .. Oviedo.
Pueb'o Nuevo del Mar....... .............................. Valencia.
Puentenansa........................... .“................. Sil TI t Tirl Í51*
Puente Caidelas................................................ .» Pontevedra.
Peñas B lancas........ .....................................  ,► Córdoba.
Pozo Amargo ..................................................... Sevilla.
Q uinto.....................................  ......................... . Zaragoza.
Rubinat................................................................ L érida
Riba los Baños ....................................................

► J U v l  IU.IX •

Logroño.
Salvatierra de los Barros (El Charcón)........... Badajoz.
Salvatierra de los Barros................................... Badajoz.
Salinas de R os ío ..................................... ..........► Burgos.
Salinetas de Novelda.......................................... Alicante.
Salinillas de Buradón................................. , A lava.
San Adrián .............. ..........  ............................ León.
San Telmo............................... ....................... . Cádiz,
San Andrés de Tona........ .................................. Barcelona.
San Bartolomé de la Cuadra.......... e. ............. Barcelona.
San Gregorio de Brozas....................... .............. Cáceres.
San Juan de Azcoitia............................ .......... Guipúzcoa.
San Junn de Ugarte........................................... Vizcaya.
Santo Tomas......................................................... Valencia.
Santa Ana................................. ............................ Valencia.
Santa Coloma de Farncs. . . . .  ........................ .... Gerona.
San Vicente........................................... ............... , Lérida.
Segalés .............. .. ...................................................... . Barcelona.
Segura. .............. . * . ................... ......... ... . Teruel.
Sierra Elvira......................................... ............... Granada.
Siete Aguas .................................................... , Valencia.
Solán de Cabras.;................................................ , Cuenca

. 5- ........... .................... , Almería.
San Juan de las Abadesas..........  .................. , Gerona.
Santa Rita................. . . . ............................... . Barcelona.
Traveseres..........  .............. ................................. ..., Lérida .

Valdelateja................... ...................... * .................. Burgos.
Vilo ó Rozas................................... .... ................ Málaga.
Viliatoya............• • • • • . .. ................ ............. , Albacete.
Yém eda.................................................................. , Cuenca.

Escalafón general de Médicos Directores 
del Cuerpo de Baños.

N úm ero.

1 D. Mariano Carretero y Muriel.
2 Marcial Taboada y de la Riva.
3 Juan José Cortina y Pérez.
4 Luis Góngora y Joanico.
5 Benito Crespo y Escoriaza.
6 Gabriel Calvo y Matilla.
7 José María Hernández y Sanz.
8 Balbino Quesada y Agius.
9 Joaquín Eduardo Gurucharri y EchaurL

10 Aurelio Enríquez y González.
11 Á maüo Gímeno y Cabañas (1).
12 Telesforo Luis López y Fernández.
13 Desiderio Varela y Puga.
14 José Hernández Silva.
15 Eduardo Palomares y Núñez.
16 Miguel Mayoral y Medina.
17 Leopoldo Martínez y Reguera.
18 Enrique Doz y Gómez.
19 Alejandro de Gregorio y Guajardo.
20 Eduardo Moreno y Zancudo.
21 José López y Fernández.
22 Juan Bautista Horques y Fernández.
23 Agustín Lacort y Ruiz.
24 Francisco Chinchilla y Ruiz.
25 Recaredo Pérez y Bernabeu.
26 Enrique Sanchís y Fabra.
27 Manuel Morales y Gutiérrez.
28 Manuel Millaruelo y Paño.
29 Clodomiro Andrés y Miguel.
30 Alberto Armendáriz y Navarro.
31 Eduardo Menéndez y'Tejo.
32 Hermógenes Valentín y Gutiérrez.
33 César García Teresa y Arechavaleta.
34 Juan Carrió y Grifol.
35 Ildefonso Otón y Parreño.
36 Juan Inocente Escudero y González.
37 Isidro Vázquez Pulido.
38 Salvador Rodríguez y Osuna.
39 Vicente García Millán.
40 Manuel Sáenz de Tejada y Junquito*
41 Manuel Manzaneque y Montes.
42 Isidro Pondal y Abente.
43 Cipriano Alonso Díaz.
44 Eduardo Méndez é Ibáñez.
45 Enrique Ranz y de la Rubia.
46 ’ Anselmo Bonilla y Franco.
47 Arturo Alvarez Builla y González.
48 Luis Ramón Gómez y Torres.
49 Amaro Masó y Bru
50 Fortunato Escribano y Antona.
51 Mariano Salvador y Gamboa.
52 Benito Aviles y Merino.
53 Mariano Viejo y Bacho.
54 Ramón Llord y Gamboa.
55 •* NieoLs Pérez y Jiménez.
56 Adolfo Cervera y Torres.
57 Manuel Martí y Sanchís.
58 Francisco Ledo y García.
59 Hipólito Rodríguez y Bartolomé.
60 Lope Valcárcel y Vargas.
61 Celestino Compaired y Cabodevilla,
62 Wenceslao Vig.il -------- —-----------------------
63 Santiago García y Fernández.

~~~64 DomingoFernández Campa y Rivero.
65 Francisco Calleja y Alonso.
66 Felipe Isla y Gómez.
67 José Gelabert y Caballería.
68 Mariano Fernández y Rodríguez.
69 Marco Antonio Díaz de Cerio y Rodríguez.
70 Eduardo Bravo y Riaza.
71 Dionisio Juste y Garcés.
72 Miguel Gómez Camaleño y Cob.
73 Angel Nieto y Méndez.
74 Ramón Amigó y Bray.
75 Arsenio Marín y Perujo.
76 Carlos Man glano y Terrón.
77 Camilo Castelis y Ballespi.
78 Luciano Courel y Armesto.
79 Ubaldo Castelis y Cantó.
80 Cándido Peña y Gallegos.
81 Joaquín María Alexandre yAparici.
82 Enrique Pratosi y Martínez.
83 José Barrientos y Jaramillo.
84 Leoncio Bellido y Díaz.
85 Aquilino Reyes Escribano y Domínguez.
86 Benito Minagorre y Cubero.
87 Faustino Horcajo y Hernández (1),
88 Remigio Rodríguez y Sánchez.
89 José Morales y Moreno.
90 Ramón Gelada y Aguilera.
91 Ciriaco Giner y Giner.
92 Mariano de Monserrate Abad y Maciá.
93 Juan López y González.
94 Manuel Martínez y Ealo.
95 Arturo Pérez y Fábregas.
96 Wenceslao Fernández de la Vega y Pasaría.
97 Sixto Botella y Donoso Cortés.
98 Diego González y Rodríguez.
99 Salustiano Fernández Checa.

100 Francisco Aguilar y Martínez.
101 Miguel Peña y López.
102 Pedro Tello y Megino.
103 Julián Adame y García.
104 Camilo Pintos y Reino.
105 Rafael Fraile y Herrera.
106 Rosendo Castelis y Ballespi.
107 Cándido Bayes y Koch.
108 Aurelio García y Gavilán.
109 José Folla y Núñez.
110 Arturo Daza y Campos.
111 José del Pino y Cuenca.

Madrid 31 de Diciembre de 1899.=E1 Director general, 
Carlos María Cortezo.

(1) Contra la Real orden disponiendo la inclusión de este 
individuo en el escalafón se ha interpuesto recurso conten
cioso.



Gaceta de Madrid.—Núm. 1.° 1.° Enero 1900 3
Es t a d o s  r e la t iv o s  é  l a s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s t a  C o r t é  e n  e l  d ía  2 8  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

ED J )

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Afios. Mes *. Dí«.

D. Angel Díaz.............. . ........ . .............................. . . . % 6 y Párvulo................ Viruela................................................. .... Plaza del Rastro, 12. 
Almansa, 18.
Gravina, 11.
Caballero de Gracia, 17, 
Blasco de Garay, 17. 
Bravo Murillo, 11.
C. Cuatro Caminos, 1. 
Barco, 36.
Hospital Provincial. 
Idem.

Hermenegildo Márquez.............................................. 32 y y Casado................. Fiebre tifoidea...........................................
Julio Martín............................................................... 13 y y Soltero • ............... ídem...........................................................
Sebastián Zabaleta................. ................................... 14 y y Idem....... .......... Idem............................................................
Francisco Javier.................................................... 1 y y Párvulo................ Idem....................................................
Pedro Gasset................... . ............................. 18 y Soltero............ .. Tuberculosis...............................................
Juan Solas . . . ................. •«................ ....................... 43 y Casado................. Idem................................ .............................
Manuel Fernández. . . » ......... , .............. ...... . . . . . 1 $ y Párvulo ............... Idem............................................. , ............
Juan Pérez.. . . . . .  ............................ ..................... 56 y y Casado.. Idem.................................................... .
Bonifacio González................................... ................ 33 ■ y y Idem..................... Idem.............................................. ..............
Eduardo García............. ........ . ......................... ...... 2 6 y Párvulo................ Tabes mesentérica.................................... San Juan, 34. 

Olivar, 21.
Claudio Coello, 26. 
Cabeza, 22. 
Judicial.

Fernando Manjón........................... ...... ................... > 1 y Idem..................... Sífilis...........................................................
Nicasio Riofrío..............................% . ......................... 75 y y Viudo .................. Lesión orgánica del corazón...............
José Elegido ............... ................................. .............. 75 y y Casado.................. Colapso cardíaco................
Hipólito Hernández...........  . . . . ............................ y y y > Arterio esclerosis............ .....................
Santiago Sáinz.......................................................... . > 4 y Párvulo................ Bronquitis......................................... Valverde, 10.

Alfonso XII, 56.
San Bernardo, 7. 
Hospital Provincial. 
Magdalena, 19.
Zurbano, 25.
Doctor Fourquet, 20. 
Almiagro, 3. 
Embajadores, 56.
Cisne, 7 (hotel).
Hospital Provincial. 
Asilo de San Bernardino. 
Saúco, 5.
Prisión Celular.
Velarde, 22.
Hospital Provincial. 
Atocha, 157.
Flor baja, 26.
San Simón, 8.
Toledo, 110, judicial. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Nemesio García............................ ............................. 63 y y Viudo................ Idem........ .......................... .............
Francisco Saula................................................... . y 1 Párvulo................ Idem.................................................
Ignacio Villagros........................... ........................... 77 y y Viudo................... Idem..........................................
Nicolás Peláez................... ............ ............................ 63 y y Casado................. Broncopneumonía........... .
Joaquín de la Torre....................... ............................ 79 y y Idem..................... Idem..........................................
Juan Saco................................................................... 72 »

y
» Viudo.................. Idem ...............................

Ramón Cárdenas.................... .................................... 71 y Soltero................. Idem. . . .  - ...........................
Juan Clemares.................................................... 85 y y Casado................. Pulmonía.............................
Rafael Abascal............................................................ 64 y y Idem. . ............... Idem...........................................
Conrado Turreira.......................... ............................ 26 y ' » Soltero................. Pneumonía..........................
Donato Pérez................................................................ 72 > y Viudo................... Catarro senil.................. .
Alejandro Herránz...................................................... 78 y y Idem..................... Idem vexical.................. . .
Carlos Moreno............................................................. 47 y y Soltero.................. Apoplejía cerebral . . .  .
Félipe Pérez......................................................... 7 y Idem.................... Meningitis....... ............................
Mario Ruiz................................................................... > i » Párvulo................ Idem.............................................
Miguel Fernández............... ...................... 1 i » Idem................  . Eclampsia..........................................
Mariano Fernández.....  ............................................ 1 > > Idem..................... Idem...............................
José Fernández................... . ............................... i

y 4 Idem..................... Raquitismo......................................
Francisco Alcázar.................................................. 4 y y Idem.................... Alcoholismo............. ...........
Pedro Veguillas.................................  ...................... 46 y > Casado................. U lcera.....................................
Andrés Llubero............. „ ........................................... 54 » y Viudo.......... . Senectud................

Feto masculino . . . . . . .  .............................................. > » y y % Don Martín, 20.
Carretera de Extremadura, 12. 
Judicial.

Idem........... ............... ............ .......................................... y y y y y
Idem....... ................................. ....................... ............... y y y y y
Idem........... .......................... ..... .................................... . » y y y y Idem.

Dona Isidra Martín................................... 14 y y Soltera............... .. Viruela................................................. R. Manzanares, 71.
Bravo Murillo, 57.
San Nicolás, 7 y 9.
Villan ueva, 25.
Ponciano, 6.
Paseo del Canal, 2.
Irlandeses, 12.
Hospital Provincial.
Santa Engracia, 131.
Isabel la Católica, 4. 
Bordadores, 10.
Hospital Provincial.
Lope de Vega, 22.
Camino viejo de Vicálvaro, 1. 
GñÉ¿em de San Francisco, 4. 
Buen Suceso, 8.
Santana, 14, judicial.
Limón, 7.

Rogelia Rodríguez......................... ............. . 38 y y Casada............... Tuberculosis........................................ .
Angeles Navarro...................... ......................... 37 y y Idem.. .  •......... Idem........ ....................................................
Olimpia Moisonneu...................... ........................ 44 y y Soltera................. Endocarditis.*. . . . . . . . . .  .
María Fernández......... . . . . . . . ............................. 62 y y Casada............. . Colapso cardíaco..................................... .
Rosa García.................. ....................................... 3 6 y Párvulo................ Laringitis........... .................................... .
Jacinta Ligero............................................. ......... 52 » y Viuda................... Bronquitis................................. ............
Dolores Soloz......................................................... 53 y y Idem.......' . ........... Broncopneumonía................. . .
Josefa Jaques......... ................ ............. . . . .......... 48 y y Soltera.................. Pneumonía. .............................................. .
Eleuteria Rodríguez............................................. 68 y y Viuda................... Idem.......................................................... .
Angela García................................................. 65 y y. Idem................. Idem...................................................... . .<■.
María Relaño........................................................ > 3 y  . Párvulo , . . . ........ Enterocolitis................................. ........... ¿
Carolina Lozano. .............................................
Presentación Moreno. ............. ............; . . . . . . . .
Manuela Ataquines...............................................
Dolores Colilla............................................. ..

58
1
4

75

: y
» s-

»y

y
y ^ -r- 
y '■”* 
>

Casada.. . . . . . . . .
¿Párvulo.. . .......
r«b in .V .
Viuda...................

Hepatitis.................................................
Apoplojfeciér ebral. ........................ ...........
Mtótngítis.:.......... ..................... . . i . . .
Hemorragia cerebral ...............................

Rafaela Párraga....................... .......................... . 78 y » Idem..................... Lesiones.......................................................
Feto femenino.. . . . . " ....... ........... . ........... ................... y y y > y

Resumen por causas de l a s  defunciones.
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wadrid 29 d% Diciembre de 1899,^ K1 Director general, C. María Cortezo.

ti) de ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qu« debe ejercitarse^n el régimen sanitario de la legislación figente; y en este sentido, las enfermedades sea 
ítfnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las co^as de su aso; a la** gruño de Í2ftíCto-contík^íClI,f implican la assssldaé 
■i*-^«catáT las dís-posícion^s-establecidas sobre aislamiento d® las persona y d^inhtcciói*. de las^Materias contumaces y de las habilácionts áe los enfers es — .. 

(1) Kn esta casilla s® consignarán las defunciones ocurridas por accidente, Homicidio, suicidio j  ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 

y Anticuarios.
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 27 Junio 
le 1896, D. Carlos de Arroyo y Herrera, Director :nte de
a Sociedad de Autores españoles, y de la de Autor , <mpo- 
dtores y editores de música, comunicó á este Reg< - gene- 
■al, con fecha 14 de los corrientes, que ha sido noi " ' vAo  re- 
)resentante de ambas Sociedades, en Melilla, D A ré Ro
nero. ,

L o  que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  a fectos 
le la mencionada Real orden.

Madrid 18 de Diciembre de 1S99.=E1 Jefe del Registro, 
Segundo Carrera.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

E s t a c ió n  C e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m Mena 

tfietna por no encontrar á sus destinatarios, pmtm de dsmie 
¡rjceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

San Fernando.— Dionisio Pérez, Capellanes, 2, entresuelo. 
Córdoba.—Antonio Pérez, Atocha, 49, tienda vino e 
Goeteborg.—Bruno Schundt, Carmen, 6.
París.—Fernández Vicuña, ídem.
Morantbay.—Spain, ídem.
Barcelona.—Orfelina Machado, Jesús del Valle, <77 (au

sente).
Idem.—Luisa Redondo, plaza de la Cebada, taberna. 
Aguilar.—José Pérez Viliafranca, Bola, 5, tercero, 
Desmoines.—Jenie Bosger, Madrid, sin señas.
Cangas de Tineo.— Clara Rodríguez, Mancebos, 29. 
Coria.—Robles, San Bernardo, 7.
Freiro Espada á Pinto.—María Fernández, Marqués de 

Santa Ana, 13.
Valencia.—Montesinos, Ministerio Guerra.
París.—Santos hermanos, León, 23, Madrid.

NORTE

Cuéllar.—Victoriano de la Mota, Cardenal Cisneros, pri
mero.

SUR

• Barcelona.*—Sin destinatario, San Pedro¿ 1 duplicado.

ESTE

Cádiz.—Prudencio Rebollo, Marqués de la Ensenada, 6. 
‘Irún.—Conde Mendoza, Villanñeva, 2 triplicado» 
Logroño.—Rufino García Carrasco, Claudio Cceilo, 48, 

tercero. *
n o r o e s t e

Valladolid.—Pedro Marín, Princesa, 51.
Madrid 31 de Diciembre de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Ma

nuel Rodríguez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

¿ Monte de Piedad j  Caja de; A h o w *  
de Madrid*

Método de los operaciones verificadas, en la Cafa <2r; Ahorros 
en la última imana.
¿ I 1 G E IE Í O S

NÚMERO B IMPORTE ©E LAS IMPOSICIONES

Imponente* Nuevos Totaide íAmportt 
por impo- impo- «a 

continuación, nentes. nenies. £ pesetas*

CSentr al. — Plazas de San 
^Martín y plaza de las
¿Descalzas.. . . . . . . . . . .  675 -161 836, 64.156

Sucursal 1 v S Pl a z a  de 
San^Millán, n úm .ll.. 101; 26 1271 • 10 510

ídem 2.a— Corredera ba- I
ja, 5 7 . . . . . * . .  ; r> : 95 17 - 112 9 690

ídem 3.a -4  Infantas, 11. -119 17 136 10 091
ídem 4.a -4 Santa Isa

bel, 1............   ó 94 14 108' 6 808
• . !

. . . |  ___

Totalbs.. . . .  *• ¿  11084 , 235 1.319 101 255(
  ■Tfi ji,   i— —É— — i

¿M h lk & O n
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

i Total v Total
, * ;. ■ de mor capitalPe? saldo. A cUenta. reintegros* i  intereses.

le n tr a L ..:.... 193 ¡188 381 ; 137.312

Ha¿ correspondido autórizar las-operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros; siguientes: D. ;ManueLGdviggioli.==Don 
Ezequiel Grdóñez.=D.“ AntóhiO GiLLeeeta.^=D. José María de 
Pando y Saavedra.=Conde de Lascoiti.=Marqués de Cama
rines. =D . Msriano González Dueñas. =  D. Alberto Bosch.=  
Marqués de Elduayen.2= D. Andrés Mellado. = D . Guillermo 
Benito Rolland.=Marqués de Goicoerrotea y Barón de Mon
te -Villena.

Madrid 31 de Diciembre de 1899.=E1 Director gerente, José 
Alyaréz Marino.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

BARCELONA
Por renuncia del que la desempeñaba ha de proveerá en 

Juzg*do d.e primera instancia de Sol son a la plazu de Mddi- 
5̂0 auxiliar de l a  administración de justicia^y d e la peni- 
tencí«.ría con. arreglo al Real decreto de 26 de Diciembre 
ée 1889.

Lo qíire por disposición del limo. Sr. Presidente se hace 
público, ¿ fin ae que les aspirantes que reúnan los requisitos 
p reven ios presenten-en el Juzgado, dentro del término de 
■veinte días, contados desde el siguiente ai. de la publicación 
de esta convocato ria  en el Boletín oficial de la provincia, sus 
solicitudes cor; k  documentación lega fizada en debida forma.

Barcelona 18 de Diciembre de 1899. =111 Secretario de go
bierno, Luis Tiñuelas. J—*9999

A u d ie n c ia s  prov in cia les.,
BILBAO

© Fermrn Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presento requisitoria y su tenor se cita, llama y em
p laza á Nmas'o Egusqoiza Lamalloa, hijo de Ni casio y de Ma
tea, n a tu ra l  de Bedia, en la provincia de Vizcaya, de diez y 
nueve «ños de edad, vecino de Erandio, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio tornero, que sabe leer y. escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 62 cen* 

Umetros, ©Jos garzos, pelo castaño, color moreno, para que 
en ei té rm ino  de diez días, desde la publicación en la Gaceta 
be Ma » bu), comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre deli
to de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresad* > término será declarado rebelde y se procederá á lo 
que h ay a  lugar.

AI "mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civil s y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su "busca, captura y conducción á 3a cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Diciembre de 1899. =  El Presidente, 
Fermín M oscoso.=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J —10051

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Dionisio Sáez Padilla, hijo de Anastasio y de Ni* 
colasa, natural de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de diez 
y  ocho años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio ninguno, que sabe leer y escribir y no tie
ne antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 60 
centímetros, ojos garzos, pelo negro, color moreno, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la Gaceta 
be Maduu), comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de robo; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

Ai mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Diciembre de 1899. = E l Presiden
te, Fermín Moscoso.=:El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—10052

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza  ̂ Félix González Garcia, hijo de Simón y de Paula, 
natural de Ab&ndo, en la provincia de Vizcaya, de veintiún  
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio herrero, que sabe leer y escribir y no tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
y  es de las señas siguientes: estatura un metro y 62 centíme
tros, ojos garzos, pelo castaño, color moreno, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la Ga et^, be 
Madr-d, comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le re su lta n  en causa que se le sigue sobre delito 
de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

Al misino tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que.procedan * su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Da la en Bilbao á 20 de Diciembre de 1899 =E I Presidente, 
Fermín Moscoso. =  El Secretario, JaCobo Giráldez.

J—10053

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
«emplaza á Alberto Crespo Arce, hijo de José y de Petra, na
tural de Santander, en la provincia de ídem, de trece años de 
«edad, vedno de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, sin ofi
cio, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes péna- 

'.$68» contra el que se ha dictado aiito de prisión, y  es de las 
semis siguientes: estatura un metro 47 centímetros, ojos gar
zos, pelo negro, color bueno, para que en el término de diez 
dí&¿ desde la publicación en la Gaceta be Mabrid, compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resti&fcun en e^u-sa que se le signe sobre delito de robo; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 
^era declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

AI mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y  limitares y funcionarios de la policía judicial para 
qu?e procedan á su tasca , captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de esta Tribunal.

Da la en BiJbao á 20 de Diciembre de I899.=E1 Presiden
te; Fermín Mostróse.= El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—10054

í). Fermín Moscoso del Prado, Presidente de lá Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la p ese«rte requisitoria y su tenor se cita, llama y  
emplaza á José Fernández Morales, hijo de Antonio y de Jo
sefa, natural de Mazos de Melesho, en la provincia de León, 
de veinte años de edad, vecino de Bilbao, en h  provincia d e

Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y  
ao tiene an tecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señí.s siguientes: estatura un me
tro 67 centím etros, ojos garzos, pelo negro, color moreno, 
para que  en .1 té rm ino  de diez días, desde la publicación en 
la G aceta be Madrid, compsrezea ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y se pro
cederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de esto Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Diciembre de 1899.=EI Presiden
te, Fermín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J-10055

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilhao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Victoriano Lebrero Arauza, hijo de Gregorio y de 
Juana, natural de Pamplona, en la provincia de Navarra, de 
treinta y seis años de edad, vecino de Pamplona, en la pro
vincia de Navarra, de oficio albañil, que no sabe leer ni es
cribir y no tiene antedentes penales, contra el que se ha dic
tado auto de prisión, para que en el término de diez días, 
desde la publicación en la Gaceta be Madrid , comparezca 
ante esta A udiencia  á responder de los cargos que le resultan 
en causa que le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Diciembre de 1899 =E1 Presiden
te, Fermín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—10056

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Pedro Díaz y Castro, hijo de Lorenzo y de Manue
la, natural de Corrales, en la provincia de León, de veinti
cinco años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 71 cen
tímetros, ojos claros, pelo castaño, color sano, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la Gaceta de 
Madrid , comparezca ante esta audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

AI mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Diciembre de 1899 =E1 Presiden
te, Fermín Moscoso.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—10057
J u zgad os m ilitares.

CORUÑA
D. Miguel Goded Llopis, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor de la 
causa instruida por deserción á los soldados del Ejército de 
operaciones de ía isla de Cuba Juan Fernández Benito y Se
bastián Mateo Zaldívar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Sebastián Mateo Zaldívar, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, aire natural, producción buena, señas 
particulares una cicatriz debajo de la barba, es natural de 
Gallur, provincia de Zaragoza, nació en 20 de Enero de 1871, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación de la presente en la G aceta be  Madrid y 
en el Bolethi oficÁd de la provincia de Zaragoza, comparezca 
ante este Juzgado militar con objeto de que le sea notificado 
el resultado de la antes expresada causa; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo así le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

A la vez., en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades m ili
tares. civiles %■ judiciales practiquen y hagan practicar dili
gencias en busca del referido soldado, remitiéndolo á mi dis
posición, caso de ser habido.

Dada en la Coruña á 19 de Diciembre de 1899.=E1 Juez 
instructor, Miguel Goded. 5733—M

D. Angel Martínez Peñalver y Ferrer, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm 8, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento para actuar 
como tal en el expediente que por la falta grave de primera 
deserción se inst- uye al soldado de este Cuerpo Andrés Euse- 
bio Bouza Sanj urjo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
drés Ensebio Bouza Sanjurjo, hijo de Francisco y de Manue
la, natural de Cabanas, Ayuntamiento de Riobarba, Concejo 
de ídem, provincia de Lugo, avecindado en Cabanas, Juzgado 
de Vivero", provincia de Lugo, distrito militar de Galicia, na 
ció en 14 de Agosto de 1878, de oficio jornalero, de veintiún 
años de edad, soltero, de estatura un metro 675 milímetros, 
señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color trigueño, frente regular, aire 
ídem, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca en este Juzgado, sito en el ala Norte del cuartel 
de Alfonso XII de esta plaza, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este Cuerpo se le sigue por la falta grave de primera deser
ción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remítan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y  á mi disposición; pues así le tengo 
acordado en diligencia do este día.

Dada en la Coruña á 19 de Diciembre de 1899.=Angel 
Martínez Peñalver. 5734—M

FERROL
D. Teodoro Solá Mestre, Alférez de Infantería de Marina.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al sol

dado de la cuarta compañía del primer batallón del secundo 
regimiento Infantería ue Marina, Pedro Victoriano Lizariíu- 
rri Maistegui, cuyas señas son: hijo de Pedro y de María, na
tural de Bérriz (Vizcaya), cejas y pelo castaños, ojos pardos, 
nariz regular barba poca, estatura un metro 700 milímetros, 
su frente despejada, color bueno, producción buena, sabe leer 
y escribir, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha en que sea publicada la presente requisitoria 
en la G aceta de M *.drid, se presente en este Juzgado d* ins
trucción, sito en el cuartel de Dolores de esta ciudad, para 
responder á los cargos que contra él resultan en causa que 
de orden del Exemo. Sr. Capitán general del Departamento 
instruyo por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si 
no compareciere será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero átodas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del aludido soldado, y en caso de ser 
habido lo remitan tn  clase de preso al expresado cuartel; 
pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha,

Dada en Ferrol á 15 de Diciembre de 1899.=V ,° B.°—Teo
doro Solá.=Por mandato de S. S., el Secretario, Alfredo 
Vega y Gordón. 5140—M

GRANADA
D. Emilio Iturriaga Látimez, primer Teniente del regi

miento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado de la quinta com
pañía del expresado batallón y regimiento Juan Arias Velli
do por la falta grave de primera deserción simple.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente con
tra el expresado soldado Juan Arias Vellido, hijo de Juan y 
de Natalia, natural de Marchena, provincia de Sevilla, ave
cindado en Snucejo, Juzgado de primera instancia de Osuna, 
provincia de Sevilla, de veintitrés años de edad, de oficio ta
honero, de estado soltero, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, frente ídem, 
barba poblada, boca regular, color sano, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, cuyo actual pa
radero se ignora, por el presente llamo, cito y emplazo al ex
presado desertor, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
tod$s las Autoridades civiles y militares para que procedan 
á la busca y captura de dicho desertor, y lo conduzcan á este 
Juzgado, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi 
disposición.

Dado en Granada á 5 de Diciembre de 1899 =  Emilio de 
Iturriaga Látimez. 5741—M

Juzgados de primera instancia.
ARCHIDONA

D. Ildefonso Palma Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y rescate de tres sacos con trigo 
que en la madrugada del día 12 de Noviembre último fueron 
robados de un vagón del tren núm. 508 en la estación de esta 
villa, y caso de ser habidos ponerlos á disposición de este 
Juzgado, como asimismo á la detención de la persona ó p r- 
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legíti
ma adquisición, las que, de igual manera, serán puestas á mi 
disposición.

Dada en Archidona á 17 de Diciembre de 1899.=Ildefonso 
Palma.=Por su mandado, Licenciado José Peña.

J—9976
BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre abusos deshonestos con
tra Gonzalo Serra y Casas, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de seis días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juz
gado para responder á los cargos que coutra el mismo resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, eo nombre de S. d. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q, D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juzgado 
del referido procesado, natural de Manresa, hijo de Lorenzo 
y de Josefa, empleado cesante, de cincuenta y tres años de 
edad.

Dada en Barcelona á 20 de Diciembre de 1899.=Tomás 
Sancho.=Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez, 
habilitado. J—9977

BARCELONA—PARQUE
D. Tom ásV allsy Rodríguez, Juez municipal encargado 

del de instrucción del distrito del Parque.
Pob el presente se cita y llama á Pilar Mandano Sáez, ca

sada, de cuarenta y dos años, y que dijo residir en San Feliu 
de Vergara, en la casa cuartel de la Guardia civil, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de seis 
días comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jas- 
tica, entresuelo derecha, al objeto de declarar; pues así lo 
tengo acordado en la causa criminal que me hallo instruyen
do sobre hurto de un portamonedas á dicha Pilar Mandano; 
b a jo  apercibimiento de pararle el perjuicio correspondiente 
si no lo verifica.

Dado en Barcelona á 13 de Diciembre de 1899.=Tomág 
Valls.=Por disposición de S. S., y por M. Planas, Enrique 
Parcet, habilitado. J—9978

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre lesiones contra 
Juan Lelom Mareh, de diez y seis años de edad, natural de 
Burdeos, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y  
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requl itoria en la 
Gaceta de Madrid , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, ruego y encargo á
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las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judi- | 
cial procedan á la busca, captara j  conducción ante este j 
Juzgado de!, roferído procesado Juan Lelom March,. ¡

Dada en Barcelona á 18 de Diciembre de lb99.=Marmno ¿ 
"Pascual B'spañol.=El Escribano,Arturo Lorente. &  j

—  —
a  Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

tó te  del Parque de Barcelona. ,
En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje

cutoria dimanante de la causa criminal sobre lesiones contra 
Josefa Casteils Curet, de cuarenta y cinco anos de edad, na
tural de Sans, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza á la misma, á fin de que dentro del termino 
de diez días, a contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G ac  t a  de Mad r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de 
que si deja de verificarlo será declarada rebelde. _

Al propm tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo a 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada Josefa Casteils Curet. #

Dada en Barcelona á 18 de Diciembre de 1899.=Mariano 
Pascual.=E1 Escribano, Arturo Lorente. J—9980

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona. ^

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento de sentencia, ejecutoria dimanante 
de la causa criminal sobre hurto contra Sebastián Calvet Ra
món, natural de Benicarló, de treinta y siete anos de edad, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado parala práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
{Será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Sebastián Calvet Ramo o.̂

Dada en Barcelona á 18 de Diciembre de 1899.=Mariano 
Pascual.=E1 Escribano, Arturo Lorente. J 9981

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanan
te de la causa criminal sobre hurto contra Juan Rovira S la, 
de cincuenta y ocho años de edad, natural de San Esteban 
del Pujol del Panadee, y cuyo actual paradero se ignorarse 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér
mino de d*ez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e Ma d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; aperci
bido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Juan Rovira Sala.

Dada en Barcelona á 18 de Diciembre de 1899.=Mariano 
Pascual Español.=E1 Escribano, Arturo Lorente. J—9982

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Carlos Deponti Guarda- 
goni, natural de Parma (Italia), vecino de esta capital, de 
cincuenta añ s, soltero, carpintero, cuyo domicilio lo tenía 
en la calle de Mina, núm. 10, tienda, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita; llama y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G aceta  de Ma d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
Justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebe1 de.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Carlos Deponti Guardagoni.

Dada en Barcelona á 18 de Diciembre de 1899.=Mar i ano 
Paseual.=El Escribano, Arturo Lorente. J—9983

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por lh presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de quince días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca ésta inserta en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de Ma d r id , á Juan José Muñoz César, alias el In
glés. hijo de Manuel y de María de los Dolores, de veinticin
co años de edad, natural y vecino de Lebrija, casado con Be
nita Jaranar con instrucción, sin antecedentes penales y en 
libertad provisional; y José Luis Vera Gordillo, alias Cauto, 
hijq de Luis y de María, de treinta y dos años de edad, natu
ral y vecino de Lebrija, casado con Antonia Román,, del cam
po, sin instrucción ni antecedentes penales y en libertad pro
visional, * ara que en el indicado término comparezcan en la 
cárpel de esta ciudad para extinguir la pena de dos meses y 
mn día de arresto mayor que á cada uno de ellos le ha sido 
impuesta en causa por hurto.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alíon- 
)» ruego y encargo á todas las Autoridades 

«m ies y militares procedan á la busca y captura de los refe
r id a  rematados, y habidos que sean los conduzcan, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad, con el 
objeto indicado.

Dada en Utrera á 14 de Diciembre de i  899.=Alejandro 
Bodrxgmz y Silv&,=El Secretario, José María Deiró.

J—9934
VALENCIA—MAR

B. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Grafiá Pérez, de diez y siete años, de estado soltero, na
tural de esta ciudad, hijo de Miguel y de Esperanza, vecino 
de Valencia, domiciliado en Jas Casas de Bárcena, de oficio 
jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del

término de quince días, para responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan ála 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 18 de Diciembre de 1899.=Francisco 
A lcalde.=El Escribano habilitado, Salvador Conejero.

J -  9955

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Ibáñez Chover, de cuarenta y ocho años, de estado 
casado, natural de Alendio de Veo, hijo de Miguel y de Te
resa, vecino de Valencia, domiciliado en el camino real de 
Madrid, núm. 2, cuarto sexto, de oficio jornalero, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término de quince 
días, para responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se instruye contra el mismo sobre lesiones; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital, y á 
disposición de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á 18 de Diciembre de 1899.=Francisco 
Alcalde.=P. H., Antonio Cortina. J—9975

J u z g a d o s  KntiuieSpale§í.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Roca Vir
ginio, de veinticinco años, soltero, adornista, natural de Ca
rada (Italia), que dijo habitar en la calle de Don Juan de 
Austria, núm.. S\ y hoy de ignorado paradero, para que-el 
día 5 del próximo mes de Enero, y  hora de las nueve y media 
de la mañana, comparezca en la sala audiencia de e te Juz
gado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la cete- 
bración de juicio de faltas por lesiones, á cuyo acto asistirá 
con los medios de prueba de que intente valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—10190

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Manuel Carrillo Quin
tana, de treinta y nueve años, viudo, sin profesión, que dijo 
vivir en la calle de la Palma, núm. 35, y hoy de ignorado pa
radero, para que el día 10 de Enero próximo, y hora de las 
nueve y media de la mañana, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, se
gundo, á la celebración de juicio de faltas por amenazas, á 
cuyo acto asistirá con los testigos y demás medios de prueba 
que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 27 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—10191

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l B a n c o  d e  E sp a ñ a  en  Z a r a g o z a .

Habiéndo sufrido estravíado el resguardo de depósito 
transmisible, núm. 11.244, expedido por esta sucursal en 21 
de Diciembre de 1896 á favor de D. José Trias y Soria, y con
sistente en 1.000 pesetas nominales en billetes hipotecarios 
de Cuba, emisión de 1886, se anuncia al público por primera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de esta 
inserción en los periódicos oficiales G a c e t a  de M ad rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del 
reglamento vigente del Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres 
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1899.=E1 Oficial Secretario, 
F. Domínguez. X—1034

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meterológicas del dia 31 de Diciembre de 1899.

~~~— - — M l l ¡ #  sssmm
******

á ‘4* fe- cjy.,,- 1
*UwiW S-

é «jaStaa— *708*18 <H S.*.. •• Brisa. . Lluvioso.
I ana. *.. 04*4 > 9 0 8*6 O . . . .  Cal ma» ídem
% 4*1 üt . . .  104*14 1-6 10*2 S. . . . .  B. fto... Idem.
Id *  la tarde. 81 D i  E ‘3 S . . . . . .  Brisa . Cubierto.
«d ila ta rá * . 104*16 9 6 8*9 S Id. lig. Casi cub.
I la noche, 104‘12 9*2 8*6 |S. . . . .  Idem... Nuboso.

Temperatura máxima del k la «ombra....................   13s0
%é*w mínima.*. . . . . . .............. *. T4

Diferencia.. . * « .   ,..»•»«•« 56  .
temperatura máxima ai Sol, á dos lastros de la tierra. • « 14‘6
Ide» id. dentro da una eskra d« cristal.*.................... . 34 8

Diferencia.........................   . . . » ............   202
Temperatura máxima á del® descubierto junto k la tíarra

vegetal 6 laborable    „    ................................   14*2
Idem mínima, Id...        * 1*0

D iferencia  ............• *...........  T2
Velocidad del viento en las tilintas veinticuatro n-m®

(kilómetros)   ......... ............... .**•»••................ * 516
Oscilación barométrica, id* (ssJUm^tro#) *.««••«• s •#*•«. o. •« 2 3
Altura id. con respecto ¿ la methA anual, 4 las hm m

4 * la tardo .  ................. • ............. . — 2 9
Mtavfa «a te* últimas veinticuatro ¿ersi (&!!!&etr#g)» 20‘8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i Italia, á las siete
el día 31 de Diciembre de 1899.

âremésnee ratero Isteá© ■

&$6ALI8ASE£ fal*!?®! grades 4*1
áel mar «a «sites!*
Büiiímctros. malee.

§. Sebastián. 758'8 1T9 S. . . . .  Viento. Nuboso____
Bilbao   :58‘2 1T3 SO. . . .  Brisa .. ídem  Ideffi'
Oviedo   155*8 8*2 NE,... Calma.. Nebuloso., 2
CGruña (1 &•'?>
Santiago... .
Orense .
Vigo..........

aporto...........
Lisboa (8 h.).,
Badajos   161*5 14*8 S  Idem Cubierto... ?

8, Fern. (1 h.j
Sevilla  16T8 15*4 S Viento. Idem ......, *
Málaga......
Granada  76V8 1P8 S Calma , Casi cub... *

Alicante  161*6 16*8 NO.... Idem... Despejado..
Murcia  165*5 1*2 SO .... Idem... Idem .......
falezci*.. *«. 161*1 13*0 SSE. . Idem... Idem.. . . . . .  "
( P a l m a « 1S<‘I 32*4 N Brisa,., Iaem .......
SsrcelonsE*. 163*8 13l0 O  Calma.. Nuboso.... Pic&d^

Teruel....... *768*1 10*3 S Idem.*.. Idem  -
Xaragon....*
goria............ o. 161*1 9*8 S .... . .  Viento. Lluvioso... »
Surges.....»* 160*2 6*4 SSO. . Caima, Cubierto... ?
León .
Vallad olid...
Salamanca... 760*1 8*4 SO.... B, fte.. Casi cub... *
iegovia...... 159*1 8*0 SO .... B.lig.. Cubierto.. *

Madrid  161*3 0*0 O Calma.. Lluvioso... *
Escorial  160*7 1*0 SO.... B. lig. Idem...........
Ciudad Real,.
Albacete..,., 164*2 11*1 SSO.. Idem... Nuboso.... *
parla   755*1 5*0 SE .... Calma., Cubierto... *
®ris-Nes  ^

t̂. MatMeu.. "52*4 8*6 O ,. . . .  Brisa... Despejado.. *
Isi* d*Aix.... 154*5 1*5 NE.... Id. lig. Cubierto.. , »
Biarritx  ;5T3 15*3 S .... . .  Viento, Nuboso.. *
Ciermont.... 156*1 12*2 S   Idem... Cubierto.< »
Perpiñán..»». 758 9 18‘8 SO.... Brisa . Idem.. . . . . .  fe
gicie  163*8 12l8 S  Id. fte . Nebuloso..
ftixa....  168‘1 8*3 E   Brisa.. Lluvioso... ^

goma..«»..t* 710*1 5*8 N Calma. Cubierto.,. »
y©raa - 161*4 10*0 E Idem.. Nuboso  #
?aierao...*, 168'5 9*2 S  Idem... Brumoso.. *
Jagliari•••«, 765‘4 15*8 SE .... Idem... Despejado *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Avila, Badajoz, Cáceres, Cuenca, Huesca y  

Zaragoza.

SANTOS DEL DIA

LA CIRCUNCISIÓN DEL SEÑOR 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las tres y media.—Mgoletto. 
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

Moda.—El voluntario,—Las bodas de Oamacho.
A las cuatro y media.— La duquesa de la Valliere.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve. — Función 75 de 

abono.—Turno impar.—La cara de Dios, 
A las cuatro y media.—Curro Vargas.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La cateara, amar

ga.—La muela del yutcio.—la  sala de armas.—Amor, parentesco 
y guerra ó el medallón de topacio.

A las cuatro y media.—El baile de Bellas Artes.—El diluvio 
universal.— Segundo acto de la misma.—La sala de armas.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—*
La cariñosa.— El belén del abuelito.—Lñs damas provéngales. 
El traje de tuces.— Gigantes y cabezudos. — Las damas pro
véngales.

A las cuatro y media.—La verbena de la Paloma.—La vieje- 
cita.—El belén del abuelito.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Certamen 
nacional. ~ M  tambor de granaderos.—La revoltosa.—Los buenos 
mozos.

A las cuatro y media.—Los polvos de la madre Celestina.
TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.— 

El maestro de armas.
A las cuatro.—Los dospittetes.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El ángel caído• 

El último chulo y  Una estrella (monólogo).— Fruta del tiempo. 
El rey de la Alpujarra.

A las cuatro y media.—El ángel caído.—El último chulo y  
el monólogo Una estrella.—El rey de la Alpujarra.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos.—Chiri
moya é la reina sanguinaria.—La Menina ó el timo del portu
gués.—La marusiña.—La indiana.

A las cuatro y media.—Por secciones.— ratón y el gato. 
ha feria de S tvilla .-La marusiña.— Triple alianza.


